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Bogotá D.C, 30 de septiembre de 2024 

URGENTE TUTELA 
Señor 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI, VALLE DEL CAUCA 

 
 Radicado: 76001310300220240019800 

 Afiliado: JAVIER CORREA OSPINA CC. 14957833 
 Accionante: MARIA TERESA RIVERA CORREA CC. 31301212 
 Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones 

Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme 
a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia, 
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a 

indicarse: 
 

ANTECEDENTES 
 

En atención a la acción de tutela interpuesta por la señora MARIA TERESA RIVERA 

CORREA en contra de Colpensiones por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales, me permito indicar que por acción de tutela solicita que se ordene a la 

entidad a la entidad a dar respuesta con acto administrativo que conceda la pensión de 
sobreviviente.  

 
Debe advertirse que al validar el caso es cierto la existencia de proceso ordinario que 
reconoció el derecho al causante, pero no se evidencia solicitud por parte de la 

accionante de solicitud de estudio de Pensión de Sobreviviente.  
 

Se concluye que una vez revisados los argumentos que dieron origen a la acción de 
tutela de la referencia, se evidencia que la inconformidad objeto de la acción 
constitucional radica en el reconocimiento de pensión de sobreviviente, no obstante, 

verificados los sistemas de información que tiene Colpensiones, se puede observar que 
no se encuentra petición reciente presentada por la accionante ante esta entidad que se 

encuentre pendiente de respuesta, hecho que se confirma con el traslado de tutela y 
anexos donde se evidencia que la accionante no aporta siquiera prueba sumaria en la 
que se evidencie que en ejercicio de la petición hubiese puesto en marcha la 

administración, de lo que se entiende un uso indebido de la acción constitucional por 
cuanto alega la vulneración a derechos fundamentales y esta entidad tiene conocimiento 

solo a partir de la notificación de la acción. 
 
Ahora bien, en relación con el Fallo ordinario proferido por el Juzgado Séptimo Laboral 

del Circuito de Cali y modificado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, dentro del proceso ordinario 007-2018-00532, el cual declaró la 
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ineficacia del traslado de régimen, traslado de aportes y reconocimiento de la pensión de 

Sobrevivientes. 
 

Al respecto, indicar que, mediante oficio de 27 de septiembre de 2024, la Dirección de 
Afiliaciones, efectuó los procesos tenientes a restaurar la afiliación del señor JAVIER 
CORREA OSPINA, Afiliación a favor de Colpensiones, no obstante, a la fecha la 

Administradora de Pensiones Protección, no ha efectuado el cumplimiento al fallo judicial, 
y el correspondiente traslado de aportes, no se ha efectuado. Por lo que el Fondo de 

Pensiones Protección debe tramitar la desmarcación en La Base de Datos SIAFP 
(solicitada con antelación por la Dirección de Afiliaciones); para que de esta forma 
Colpensiones pueda dar continuidad al Cumplimiento íntegro del Fallo. 

 
Adicionalmente manifestar que no es posible por vía de tutela ordenar el cumplimiento o 

ejecución de sentencia judicial, como quiera que la interesada cuenta con unos 
mecanismos idóneos para obtener su cumplimiento por la vía coercitiva, tal y como lo 
dispone el Código General del Proceso, Código Procesal de Trabajo y Seguridad Social o el 

CPACA, según fuere el caso, sin que en el presente asunto se acredite, además, que la 
accionante agotó alguna de estas vías antes de acudir a la acción de tutela. 

 
TRÁMITE INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO JUDICIAL 

 

Sea del caso indicar, señor Juez, que esta administradora entiende que el acatamiento de 
los fallos dictados por los funcionarios judiciales es un imperativo indiscutible de un 

Estado Social y Democrático de Derecho, sin embargo, también es claro que buscar el 
cumplimiento de una orden judicial a través del mecanismo constitucional, deviene en 

una acción improcedente por la existencia de otros mecanismos, máxime cuando no se 
ha demostrado un perjuicio irremediable. 
 

Así mismo, es necesario aclarar que en Colpensiones se notifican en promedio 6.851 
sentencias condenatorias mensualmente, generadas dentro de procesos ordinarios o 

contenciosos administrativos, para cuyo cumplimiento deben surtirse varios trámites 
internos, en sujeción a las normas presupuestales, el principio de planeación y legalidad 
que cobija a las entidades públicas1, las instrucciones impartidas por los entes de control, 

como la Resolución 116 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, las auditorías de 
calidad y seguridad, además de los controles orientados a prevenir dentro del marco 

nacional de lucha contra la corrupción. 
 
Los trámites que ejecuta Colpensiones previo al pago de la sentencia se agrupan en las 

siguientes etapas:  

                                       
1 Corte Constitucional, sentencia C-604 de 2012. 
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Verificación situaciones de fraude y corrupción 

 
 
Veamos cada uno:  

 
 Radicación de la sentencia 

 
El ciudadano o el abogado que representa a Colpensiones radica el acta con las 
decisiones ejecutoriadas.   

 
Para la radicación se cuenta con una lista de chequeo de los documentos obligatorios y 

opcionales de conformidad al tipo de solicitud (cumplimiento de sentencia con ejecutivo - 
cumplimiento de sentencia sin ejecutivo) y tipo de instancia (primera instancia - segunda 
instancia).  En caso de que la documentación se encuentre incompleta se genera 

comunicación al abogado o al ciudadano, indicando la documentación recibida y la 
faltante. 

 
 Alistamiento de la sentencia  

 

Debido a que la providencia es dictada en un proceso oral, conforme lo dispuesto en la 
ley 1149 de 2007, se debe solicitar al despacho la entrega del CD contentivo de las 

decisiones en concreto, el cual una vez transcrito, permite liquidar y pagar la orden 
judicial.  
  

 Validación de documentos 
 

En esta actividad, se valida que la documentación jurídica, y aquella  necesaria para el 
trámite de cumplimiento de la obligación de hacer (documentos del ciudadano) y pago de 
costas, si hubiere lugar a ellas, sea allegada de forma integral en el radicado de 

cumplimiento de sentencias y procede a la verificación de autenticidad de los fallos 
judiciales, para lo cual, se realiza un requerimiento al contratista encargado de verificar la 

legitimidad de la decisión y se valida la existencia o no de duplicidad de la sentencia con 
otras solicitudes de cumplimiento de sentencia. En esta etapa se identifican casos de 
corrupción y abuso del derecho., conforme se expondrá más adelante.  

 
Una vez la entidad cuenta con los elementos necesarios, se procede a la emisión del acto 

administrativo, su notificación al ciudadano, y la inclusión en nómina de pensionados o el 
giro de los recursos liquidados a su favor. 

 

Radicación de la 
sentencia en 
Colpensiones

Alistamiento de la 
sentencia.

Validación de 
documentos e 

información, por 
parte del área 

competente de 
cumplimiento

Emisión  y 
notificacion  del acto 

administrativo

Inclusión en nómina 
y giro de los dineros 
ordenados mediante 

resolución   
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PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL - LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 
 

Como se indicó, las gestiones internas que realiza Colpensiones, previas al cumplimiento 
de una  sentencia  tales como, identificar al ciudadano beneficiario, validar la 
documentación jurídica, determinar  la información necesaria para el reconocimiento de 

la prestación económica, verificar que no exista duplicidad de sentencias o pagos, emitir 
los actos administrativos a que haya lugar, realizar las apropiaciones presupuestales, la 

inclusión en nómina, entre otras, no solo están dirigidas al cumplimiento  de la  
providencia judicial, adicionalmente en esta fase se identifican, actuaciones  proferidas 
con el propósito de defraudar al sistema, usurpar sus recursos o lograr un beneficio 

particular sin el cumplimiento de los requisitos legales, como puede suceder en los 
traslados al régimen de prima media, pues no se debe olvidar que este es un fondo 

común, por lo que se pueden ver afectados a futuro otros posibles beneficiarios. 
 
Frente al particular, en reciente comunicado de prensa la Fiscalía General de la Nación, 

señalo: 
 

“Uno de los frentes en los que estamos concentrando nuestra labor es el sistema 
pensional. La pérdida de reservas actuariales –en parte por la corrupción– fue una 
de las razones de la liquidación del Instituto de los Seguros Sociales y la creación 

de Colpensiones, en 2012. El reconocimiento de pensiones a personas sin derecho o 
por montos superiores a su derecho, o por inversiones fallidas consumió las pocas 

reservas existentes. Hoy las pensiones dependen casi completamente del 
presupuesto nacional. En 2018 se requirieron cerca de 17 billones de pesos para 

pagar más de 1 millón 300 mil pensiones y al menos un tercio de esta suma salió 
del presupuesto nacional. 
 

Desde la Fiscalía General hemos puesto en marcha una estrategia que aborda las 
modalidades más críticas de corrupción en los riesgos que cubre el sistema 

(invalidez, vejez y muerte). Además de identificar los casos críticos, se han hecho 
asociaciones que nos han permitido detectar las estructuras criminales detrás de 
cada tipología de corrupción, así como a los actores involucrados. Entre ellas se 

destacan:  
 

1. Tramitadores y abogados dedicados a engañar pensionados y al Estado. 
2. Jueces que abusan de su poder para dar órdenes ilegales y facilitar el robo de los 
recursos pensionales 

3. Pensionados que corrompen para acceder a derechos que no tienen.  
4. Funcionarios y trabajadores privados que delinquen desde sus cargos. (…)”2 

 
Ante tal problemática, la etapa del pago o cumplimiento del fallo, es una de las faces en 
las que la entidad, realiza el análisis pertinente con el propósito de identificar fraudes u 

                                       
2 Comunicado de Prensa, 9 de abril de 2019, Fiscalía General de la Nación, https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/EL-
RECONOCIMIENTO-DE-PENSIONES-A-PERSONAS-SIN-DERECHO-O-POR-MONTOS-SUPERIORES-CONSUMI%C3%93-LAS-POCAS-RESERVAS-EXISTENTES-
PARA-EL-SISTEMA-PENSIONAL.pdf 
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obtención de prestaciones económicas con fundamento en conductas delictivas o 

situaciones de abuso del derecho, las cuales, solo son detectables una vez proferidas las 
sentencias, en la medida que, en esta etapa se conoce la decisión definitiva adoptada por 

la autoridad judicial. 
 
Es evidente, que las sentencias judiciales condenatorias proferidas bajo escenarios de 

corrupción, generan  impacto en los recursos del Sistema General de Pensiones, por lo 
que  resulta indiscutible que el dinero destinado para el cumplimiento de este fin, debe 

ser objeto de medidas de protección especial, dentro de las cuales se encuentre el 
tiempo necesario para realizar el cumplimiento de la sentencia, los trámites 
presupuestales y la validación para su asignación, todo con el fin de garantizar un 

mínimo y adecuado equilibrio financiero. 
 

En este punto, es importante indicar que Colpensiones viene realizando acciones con el 
ánimo de reducir los tiempos de respuesta y garantizar los derechos de los afiliados, 
pensionados y vinculados a la entidad, para lo cual, ha implementado medidas tendientes 

al fortalecimiento de la capacidad operativa (poblamiento de planta de personal, 
procesos, infraestructura tecnológica y modelo de atención al usuario). 

 
ORDENES COMPLEJAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE UN PROCESO ORDINARIO 

 

De otra parte, tal como se ha venido manifestando en el presente escrito, es menester 
señor Juez, tener en cuenta que la orden del fallo ordinario es una de aquellas 

considerada “orden compleja”, pues para acatarse, Colpensiones debe desarrollar 
actuaciones administrativas que no le son imputables únicamente la entidad, sino que 

además se requiere de la intervención de fondo de pensiones PROTECCIÓN, por lo que, 
hasta que esta no desarrolle las actividades a su cargo, no será posible acatar 
integralmente el fallo ordinario laboral, toda vez que, inicialmente se debe realizar una 

gestión para que la afiliación de Colpensiones quede sincronizada en SIAFP lo cual 
depende de la AFP y del administrador de Sistema, posteriormente debe realizarse el 

traslado de los recursos que se encontraban en la AFP, para poder proceder a verificar la 
imputación y actualizar la historia laboral.   
 

Respecto al tema, la Corte ha señalado que las ordenes complejas son “mandatos de 
hacer que generalmente requieren del transcurso de un lapso significativo de tiempo, y 

dependen de procesos decisorios y acciones administrativas que pueden 
requerir el concurso de diferentes autoridades y llegar a representar un gasto 
considerable de recursos, todo lo cual suele enmarcarse dentro de una determinada 

política pública.3”  
 

Así mismo, en el auto 111 de 2019 la Corte Constitucional, afirmó: 
 

“La obligación de hacer se hace compleja en este caso, porque su ejecución 

desborda las competencias de PAR TELECOM y pasa a involucrar a otras 
instituciones estatales, empezando por el MINTIC, como segundo obligado 

                                       
3 SentenciaT-086 de 2003. 
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directo, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública –DAFP–, como entidades de apoyo técnico, y 
solo indirectamente, a toda la institucionalidad pública que las entidades 

involucradas en el seguimiento requirieron para que ayudaran en la ejecución de la 
medida (infra).” 

 

Lo anterior como se evidencia, es justamente la situación que ocurre en el presente caso, 
ya que, para que COLPENSIONES pueda realizar las acciones su cargo, requiere de la 

intervención de un tercero. 
 
Respecto a esto último, la Corte ha indicado que la intervención del Juez Constitucional 

se encuentra restringida, pues además de verificar si no existe otro medio, si a pesar de 
existir el mismo no es eficaz, si hay un posible perjuicio irremediable, también debe 

tener en cuenta situaciones particulares como cuando el asunto se encuentra inmerso en 
una orden compleja, veamos como lo señaló en la sentencia T-267 de 2018: 
 

“Cuando se trata de órdenes complejas -no estructurales-, el nivel de 
intervención debe ser mucho menor, para conjurar la situación que subyace a 

la vulneración de derechos. Aquí, es importante que el juez constitucional, en un 
ejercicio de autorestricción, tenga en cuenta que debe, entre otras cosas, ser 
ponderado al momento de concebir el remedio. Esto es, “la orden compleja debe ir 

dirigida a dinamizar la actuación de las autoridades competentes y a superar el 
bloqueo institucional que trae consigo la transgresión masiva y sistemática de 

derechos fundamentales" y, en ningún caso, a definir de manera precisa lo 
que estas autoridades deben hacer, ni a suplantar las competencias 

constitucionales de las instituciones encargadas de diseñar, implementar 
y evaluar las acciones requeridas para resolver la situación”4.  

 

Así las cosas, el Juez Constitucional, deberá tener en cuenta todas las circunstancias 
anteriormente señaladas, para determinar en el caso concreto, que COLPENSIONES no 

ha vulnerado derechos fundamentales del accionante y en cambio se encuentra 
desarrollando todas las actuaciones necesarias para que la AFP PROTECCION, adelante 
las gestiones a su cargo.  

 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE APORTES DEL RAIS AL RPM 

 
Conforme a lo señalado en el artículo 7 y 8 del Decreto 3995 de 2008 modificado por el 
Decreto 1833 de 2019, la mencionada AFP debe realizar el traslado de sus aportes a 

Colpensiones junto con la respectiva entrega del archivo de la historia laboral y el detalle 
de aportes realizados durante su permanencia en el Régimen de Ahorro Individual con 

solidaridad - RAIS, archivo necesario para efectuar el cargue en las bases de datos de 
Colpensiones. Lo anterior con la finalidad de que dicha información se vea reflejada en la 
historia laboral debidamente actualizada de cada afiliado. En tal sentido es 

responsabilidad de cada Fondo remitir al momento del traslado la información necesaria 
para actualizar la Historia Laboral de los cotizantes que fueron sus afiliados. 

                                       
4 Ibídem, fundamento 16.  
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El proceso de traslado de aportes desde el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
– RAIS al de Régimen de Prima Media, está compuesto de varios pasos, que pasan por el 

envío del valor acumulado en la cuenta individual, pero también del reporte de la historia 
laboral al RPM, para que sea posible actualizar la información, mientras toda la 
información no sea entregada por la AFP, no es posible la actualización de la información 

en el RPM, de la siguiente manera:  
 

Primer Paso: Las AFP trasladan recursos económicos a la cuenta de Colpensiones. Estos 
traslados se realizan por varios afiliados, en pagos globales desde la AFP a esta entidad; 
en esa etapa desconocemos todos los datos de los afiliados, los aportes, ingresos bases 

de cotización, pues solamente estamos recibiendo un pago. En ese sentido, aunque la 
AFP pague un valor global por el afiliado, este es apenas un valor general por varios 

afiliados: 

 
Segundo Paso: Las AFP trasladan información de la historia laboral por cada cédula a 

Colpensiones a través de Asofondos. Es decir, en este paso la Administradora del Fondo 
de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual le entrega información a la Asociación 
Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía – ASOFONDOS, a 

través de una herramienta que se denomina Sistema de Información de los Afiliados a 
los Fondos de Pensión – SIAFP. 

 
Tercer Paso: A través de SIAFP, solamente cuando se marca que la información 

trasladada es consistente, es decir, que el pago realizado por la AFP, concuerda con los 
detalles de su historia laboral, el proceso avanza hacía COLPENSIONES. Es en ese 

momento, que desde aplicativo administrado por Asofondos, se puede extraer todos los 
datos que vamos a actualizar en la nueva historia laboral en el Régimen de Prima Medía. 
Cuarto paso: Solo en caso de que la información sea consistente llega a conocimiento 

de Colpensiones y es en este momento en que se entra a realizar las validaciones del 
archivo plano cargado en el aplicativo SIAFP con el fin de realizar los trámites internos 

para que la historia laboral sea cargada y actualizada. 
 
En esta etapa del proceso es preciso indicar que aun cuando las AFP realicen el pago de 

aportes, si NO han realizado el envió del archivo plano a Colpensiones con el detalle de la 
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información, no es posible que el proceso de traslado finalice; simplemente significa ello 

que la AFP realizó un pago pero se requiere finalizar este proceso con el reporte del 
archivo de actualización a Colpensiones. 

 
En este punto es necesario mencionar que el procedimiento descrito corresponde a lo 
reglado en el en el artículo 7 y 8 del Decreto 3995 de 2008 modificado por el Decreto 

1833 de 2019; el último obliga a trasladar información por medio magnético o 
electrónico. Solamente con la marcación S (SI) CONSISTENTE, todos sus datos pueden 

viajar al RPM y ser conocidos por COLPENSIONES. El citado artículo indica: 
 

“Artículo 8º. Traslado de información. En todos los casos contemplados en el 

presente decreto, junto con el traslado de los recursos, las entidades involucradas 
deberán entregar la historia laboral de los afiliados por medio magnético o 

electrónico que incluya como mínimo los siguientes datos: 
 
-Administradora de pensiones ante la cual se realizaron los aportes. 

- Nombres y apellidos completos del afiliado. 
- Tipo y número del documento de identificación del afiliado. 

- Fecha de nacimiento. 
- Sexo del afiliado.  
Y por cada período cotizado la siguiente información: 

 
- Ingreso base de cotización. 

- Monto de la cotización obligatoria. 
- Períodos a los que corresponden las cotizaciones. 

- Nombre del empleador. 
- NIT de cada empleador. 
- Días cotizados. 

- Fecha de pago de las cotizaciones. 
- Para los afiliados que tengan cotizaciones anteriores al 1º de abril de 1994, la 

historia 
laboral o certificaciones del tiempo laborado en entidades públicas que reposen en 
la Administradora. 

- Y la demás información que se tenga del afiliado. (…)” 
 

Así las cosas, la información trasladada debe tener un proceso de consistencia para que 
este se actualice y al momento de publicarse en el aplicativo SIAFP (El Sistema de 
Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión), 

Colpensiones pueda tomar el archivo y acreditarlo en la historia laboral. Esto solo pasa 
tres (3) días después de que la AFP y Asofondos ponen a disposición de la 

COLPENSIONES el archivo, que una vez bajado del sistema puede ser actualizado, 
verificado e imputado. En tanto la AFP no entregue esa información, tampoco es posible 
aseverar que los valores de cotizaciones, rendimientos, etc., son traslado de manera 

completa. 
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Es preciso recordar, que al haber estado afiliado y aportando en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad por varios años, COLPENSIONES desconoce por completo 
con que empleadores, bajo que Ingreso Base de Cotización se ha hecho, cual ha 

sido el momento del aporte, etc. Esa información la traslada la AFP a través del 
procedimiento descrito con archivo consistente.  
 

Conforme a lo anterior, es importante señor Juez, que se tenga en cuenta que como se 
había mencionado precedentemente, el trámite de traslado implica unos trámites 

complejos que dependen de otra entidad y que no basta que la AFP señale que ya 
traslado los recursos, sino que debe demostrar que además traslado la información de la 
historia laboral de manera adecuada y consistente para que COLPENSIONES pueda 

actuar conforme a sus competencias. 
 

TRASLADO DE INFORMACIÓN DEL (RAIS) AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA (RPM) 

 

En la Circular Externa No. 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia), se establece que, aprobado el traslado de régimen, la 

administradora anterior deberá transferir la información y los recursos respectivos a la 
nueva administradora en un término de 30 días:   

 

“3.7. Traslado de la información y de los saldos del afiliado a la nueva 
entidad administradora. 

 
La administradora anterior tiene como plazo máximo 30 días hábiles siguientes 

a la fecha en que inicia la efectividad, definida en el siguiente subnumeral, para 
transferir los recursos pertinentes y remitir la información respectiva a la nueva 
administradora, dejando expresa constancia de dicha transferencia.  

 
La información a trasladar de la historia laboral del afiliado, la cual puede remitirse 

en medio magnético o electrónico, debe contener como mínimo: nombre y 
apellidos, fecha de nacimiento, sexo, documento de identificación y por cada 
período cotizado el número de identificación del empleador, la administradora en la 

que se efectuaron las cotizaciones, el período correspondiente, salario base de 
cotización, semanas cotizadas, valor de las cotizaciones obligatorias, porcentaje de 

cotización de alto riesgo, aportes voluntarios, si a ello hay lugar, y la solicitud del 
bono pensional, así como toda información adicional que repose en la entidad. 
 

5.8. Si en la fecha en que se efectúe el traslado de los saldos de un trabajador 
dependiente, la administradora anterior no ha recibido la última cotización, es 

decir, la que debió liquidarse en el mes en que se hizo efectivo el traslado, debe 
proceder a la transferencia de ésta dentro de los 20 días calendario siguientes a su 
recepción (…)” Subrayado y en engrilla fuera del texto. 
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De lo anterior, se puede inferir que la obligación de enviar la información y los saldos 

completos a Colpensiones corresponde la administradora de fondo de pensiones en la 
que se encontraba afiliado el accionante. 

 
En atención al principio de eficacia de las actuaciones administrativas desarrollado por la 
Corte Constitucional y plasmado en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

establece que las autoridades administrativas deben ser parte activa frente a situaciones 
que afecten a los ciudadanos y que requieran de una solución real y efectiva, esta 

administradora ha adoptado una serie de medidas que conllevan a un estudio minucioso 
y una solución eficaz de aquellas peticiones relacionadas con la actualización de la 
historia laboral por traslado de régimen, que consiste: 

 
1. Se realiza la verificación y actualización de la información relativa a los traslados y 

vinculaciones del ciudadano al régimen general de seguridad social en pensiones, para 
definir -posteriormente- el trámite a seguir de acuerdo con la casuística presentada 
en cada caso en específico; las cuales pueden ser RECUPERACIÓN, TRASLADO O 

TRASLADO POR NO VINCULADOS. 
 

2. El proceso de recuperación de aportes se realiza teniendo en cuenta las fechas de 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual - RAIS, de acuerdo con dichas fechas se 
procede a recuperar por TRASLADO todos los aportes cotizados en vigencia de la 

afiliación en el RAIS; en caso de que el ciudadano estuviere afiliado al Régimen de 
Prima Media -RPM y el aporte haya sido enviado a un Fondo Privado, deberá ser 

recuperado mediante el proceso establecido para aportes de NO VINCULADOS 
(aportes de vigencia de Colpensiones cotizados erróneamente al RAIS). 

 
3. De acuerdo con el tipo de recuperación de aportes es necesario verificar que el 

depósito y la información coincidan con lo reportado en Asofondos y con el reporte 

que se va a cargar en la historia laboral de Colpensiones. 
 

4. En caso de presentarse errores se debe realizar la validación de los mismos con la 
AFP, al respecto es preciso aclarar que no se realizan cargues parciales de 
información, por cuanto, se realiza validación antes de integrarla a la historia laboral 

en Colpensiones. 
 

5. Cuando el ciudadano estuvo en RPM fue al RAIS y volvió a COLPENSIONES, se debe 
tener en cuenta que los pagos recibidos en Colpensiones correspondientes a la 
vigencia RAIS, deben ir al RAIS y, posteriormente, recuperarse.  

 
Teniendo en consideración lo anterior, aunque le corresponde a la AFP la obligación de 

trasladar la información y los saldos del afiliado, Colpensiones con el fin de garantizar la 
correcta y efectiva prestación del servicio, realiza todos los procedimientos que están a 
su alcance para lograr la correcta y adecuada solución de la problemática que se 

presenta. 
 

CARÁCTER SUBSIDIARIO SIN AGOTAMIENTO DE PETICIÓN PREVIA 
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Resulta oportuno resaltar que, de acuerdo con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 la 
acción de tutela será improcedente cuando existan otros recursos o medios de defensa 

judicial, razón por la cual, en concordancia con el numeral 4º del artículo 2º del Código 
Procesal del Trabajo, toda controversia que se presente en el marco del Sistema de 
Seguridad Social entre afiliados, beneficiarios o usuarios, empleadores y entidades 

administradoras deberá ser conocida por la jurisdicción ordinaria laboral. 
 

Sobre el particular, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
es diáfano en señalar que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 
seguridad social, conocerá de “las controversias referentes al sistema de 

seguridad Social integral, que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 

cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se 
controviertan”. 
 

Ahora bien, en relación al caso objeto de estudio, debe resaltarse que verificadas las 
bases de datos de Colpensiones, no se evidencia solicitud radicada por el accionante que 

le permita a esta entidad conocer a fondo el derecho pretendido con relación a la pension 
de sobreviviente, por lo tanto, esta Administradora no está vulnerando derecho alguno 
en contra de la parte actora; solo se tiene conocimiento sobre la tutela interpuesta que 

es lo único que reposa en su expediente.  
 

Es pertinente indicar que el accionante puede radicar el formulario correspondiente a su 
solicitud, junto con los documentos necesarios de acuerdo a la prestación que requiera, 

para que posteriormente, se le pueda entregar una respuesta de fondo, clara y concreta 
y como en derecho corresponda, y si ante dicha respuesta presenta desacuerdo con lo 
resuelto, debe agotar los procedimientos administrativos y judiciales dispuestos para tal 

fin y no reclamar su solicitud vía acción de tutela, ya que, ésta solamente procede ante la 
inexistencia de otro mecanismo judicial, pues aunado a lo anterior, la acción de tutela es 

improcedente para obtener el reconocimiento de prestaciones económicas, o tratar temas 
que son competencia exclusiva del Juez ordinario, pues por su naturaleza excepcional y 
subsidiaria, ésta no puede reemplazar las acciones ordinarias creadas por el legislador 

para resolver asuntos de naturaleza litigiosa. 
 

Por lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-132 de 2018 ha ratificado lo 
siguiente:  
 

“(…) La naturaleza subsidiaria de la tutela pretende evitar que se soslayen los 
cauces ordinarios para la resolución de las controversias jurídicas, se convierta 

en un instrumento supletorio cuando no se han utilizado oportunamente dichos 
medios, o sea una instancia adicional para reabrir debates concluidos. (…)” 

 

Ahora, de acuerdo a lo expuesto es importante señalar que, la Ley 1437 de 2011 “Por la 
cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” determina en su artículo 4 lo siguiente: 
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“Artículo 4°. Formas de iniciar las actuaciones administrativas. Las 
actuaciones administrativas podrán iniciarse: 

 
1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general. 
2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular. 

3. Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal. 
4. Por las autoridades, oficiosamente” 

 
En cuanto al tema del derecho de petición, este se encuentra contenido en el artículo 23 
de la Constitución Política de Colombia, y es considerado como uno de los principales 

medios de acceso a la información garantizado por el Estado Social y Democrático de 
Derecho. Su ejercicio materializa otros derechos constitucionales y su objetivo es la 

solución pronta, oportuna, clara, precisa y de fondo del asunto.  
 
No obstante, aun cuando la jurisprudencia ha reiterado que bajo ciertas circunstancias 

procede el reconocimiento de acreencias laborales de manera excepcional, su viabilidad 
siempre depende de la mínima actuación del accionante. Ello se puede evidenciar dentro 

de las reglas instituidas por la Corte Constitucional para su procedencia5:  
 

“Que el actor no cuente con otro medio idóneo de defensa judicial diferente a la 

acción de tutela, aclarando que “la sola existencia formal de uno de estos 
mecanismos no implica per se que ella deba ser denegada” 

 
Que la tutela resulte necesaria para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable, que cause inminente violación a derechos fundamentales. 
 
Que la falta de reconocimiento y/o pago de la pensión se origine en actuaciones 

que, en principio, permitan desvirtuar la presunción de legalidad de que gozan 
las actuaciones de las entidades administradoras del servicio público de la 

seguridad social. 
 
Que se encuentre acreditado el cumplimiento de los requisitos legales y 

reglamentarios para el reconocimiento y/o pago de la pensión o que, sin 
que ello se encuentre plenamente demostrado, exista razonable certeza respecto 

de la procedencia de la solicitud. 
 
Que a pesar de que le asiste al accionante el derecho pensional que reclama, 

este hubiere sido negado.” 
 

Por lo tanto, todas las circunstancias de posible amparo se encuentran sujetas a que la 
acción negligente, arbitraria o caprichosa se encuentre en cabeza de la Administración y 
no del accionante, sin embargo, el accionante es quien tiene las herramientas 

                                       
5Sentencia 128 de 26 de marzo de 2015, M.P. JORGE IVAN PALACIO PALACIO. 
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administrativas, pero no ha hecho uso de las mismas para su reclamación. En 

consonancia, el Tribunal Constitucional expresó6: 
 

“Las etapas, recursos y procedimientos que conforman un proceso, son el primer 
espacio de protección de los derechos fundamentales de los asociados, 
especialmente en lo que tiene que ver con las garantías del debido proceso. Es en 

este sentido que la sentencia C-543/92 puntualiza que: ‘tratándose de 
instrumentos dirigidos a la preservación de los derechos, el medio judicial por 

excelencia es el proceso, tal como lo acreditan sus remotos orígenes’. Por tanto, no 
es admisible que el afectado alegue la vulneración o amenaza de un derecho 
fundamental cuando no ha solicitado el amparo de sus derechos dentro del proceso, 

pues, en principio, el ordenamiento jurídico le ha dotado de todas las herramientas 
necesarias para corregir durante su trámite las irregularidades procesales que 

puedan afectarle.” 
 
En síntesis, de acuerdo con el anterior análisis, Colpensiones no puede pronunciarse de 

fondo frente al tema objeto de la tutela, por cuanto no se tiene registro de una solicitud 
relacionada con la pensión de sobrevivientes, además, en este caso el actor pretende 

desnaturalizar la acción de tutela pretendiendo que por medio de un proceso 
caracterizado por la inmediatez y subsidiaridad, sean reconocidos derechos que son de 
conocimiento del juez ordinario competente a través de los mecanismos legales 

establecidos para ello, por lo que, la presente tutela debe ser declarada improcedente.  
 

ÓRBITA DE COMPETENCIA DEL JUEZ CONSTITUCIONAL 
 

Respecto de la autonomía judicial pero también de las competencias de cada jurisdicción, 
la Corte Constitucional analiza el tema de la siguiente manera en la sentencia T-587 de 
2015: 

 
“En conclusión, declarar la acción de tutela como procedente para evitar un 

perjuicio irremediable implicaría, en este caso, anticiparse al sentido de la decisión 
judicial sin que la misma se hubiese producido, desplazando por esta vía la facultad 
de la justicia ordinaria de tomar sus propias decisiones. El juez de tutela no 

puede, “sin vulnerar el derecho a la igualdad y sin que realmente 
concurra la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, alterar esa 

situación para conocer en sede de tutela, de manera anticipada y sumaria, 
lo que debe ser objeto de decisión por el juez ordinario”. Además, “no 
puede convertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación 

probatoria del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las 
reglas generales de competencia porque ello sería contrario al principio de 

que la tutela es un medio alternativo de defensa judicial, aparte de que se 
invadiría la órbita de la competencia y la autonomía de que son titulares 
las otras jurisdicciones”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
Por otra parte, la misma corporación en sentencia T-821 de 2010 indicó: 

                                       
6 Sentencia T 396 de 26 de junio de 2014, M.P. JORGE IVAN PALACIO PALACIO.  
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“Al respecto, al estudiar el asunto frente al tema del “principio democrático de la 
autonomía funcional del juez”, reconocido expresamente en la Constitución Política, 

esta corporación determinó que el juez de tutela no puede extender su 
decisión para resolver la cuestión litigiosa, obstaculizar el ejercicio de 
diligencias ordenadas por el juez ordinario, ni modificar sus providencias, 

o cambiar las formas propias de cada juicio, lo cual sí violaría gravemente los 
principios constitucionales del debido proceso.” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto) 
 
De igual manera, en la sentencia de constitucionalidad mencionada, se manifestó lo 

siguiente: 
 

“De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela 
extienda su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión 
litigiosa que se debate en un proceso, o en relación con el derecho que allí se 

controvierte. 
  

No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran u 
obstaculicen diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de conocimiento, ni 
modificar providencias por él dictadas, no solamente por cuanto ello 

representaría una invasión en la órbita autónoma del juzgador y en la 
independencia y desconcentración que caracterizan a la administración de 

justicia (artículo 228 C.N.), sino porque, al cambiar inopinadamente las 
reglas predeterminadas por la ley en cuanto a las formas propias de cada 

juicio (artículo 29 C.N.), quebrantaría abierta y gravemente los principios 
constitucionales del debido proceso. Lo anterior sin tener en cuenta la 
ostensible falta de competencia que podría acarrear la nulidad de los actos y 

diligencias producidos como consecuencia de la decisión con los consiguientes 
perjuicios para las partes, la indebida prolongación de los procesos y la 

congestión que, de extenderse, ocasionaría esta práctica en los despachos 
judiciales.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Así pues, debe tenerse en cuenta que decidir de fondo las pretensiones del accionante y 
acceder a las mismas, invade la órbita del juez ordinario y su autodominio, pero además 

excede las competencias del juez constitucional, en la medida que no se probó 
vulneración a derechos fundamentales, ni la existencia de un perjuicio irremediable que 
haga viable proteger derecho alguno. 

 
PETICIONES 

 
De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes: 

 
1. De conformidad con las razones expuestas, se solicita a su despacho, negar la acción 

de tutela promovida por el accionante, en atención a que Colpensiones, se encuentra 
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desarrollando las acciones a su cargo para acatar integralmente el fallo ordinario a 

través del cual se ordenó la nulidad del traslado, lo que implica realizar acciones 
conjuntas con la AFP PROTECCION, por lo cual los tiempos de atención deben ser 

razonables frente a las tareas a desarrollar por parte de cada entidad. 
 
2. Subsidiariamente y en caso de que su despacho considere vulnerado algún derecho 

fundamental, se tenga en cuenta que, COLPENSIONES requiere de la intervención de 
la administradora de fondo de pensiones PROTECCIÓN, en atención a que la orden 

proferida dentro del proceso ordinario, es de las denominadas ordenes complejas, por 
lo que se solicita su vinculación inmediata, so pena de que se dé una orden imposible 
de cumplir.  

 
3. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el 
siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.    Finalmente 

en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y cumplir fallos de 
tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones Constitucionales puede 
consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:  

https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente. 

 
 

Cordialmente 

 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO 
Directora (A) de Acciones Constitucionales 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 
Proyectó: mechicos 
Con anexos: si  
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No. De Radicado, BZ. 2023_6458795- 2024_19963251 

 

 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2024                  

 
Señor (a): 
CLAUDIA PATRICIA NAVARRO MACIAS 
CL 29N NRO 6A 40 
Valle, Cali 
 
 
Demanda:          Proceso Ordinario 76001-3105-007-2018-00532-00 
Ciudadano:        JAVIER CORREA OSPINA 
Identificación: Cédula de Ciudadanía 14957833  
 

Respetado(a) señor(a): 

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  

Con el fin de atender su solicitud, al respecto nos permitimos informar que, como se informó en 

comunicado de fecha 23 de agosto de 2024, la Dirección de Afiliaciones, efectuó los procesos 

tenientes a restaurar la afiliación del señor  JAVIER CORREA OSPINA, Afiliación a favor de 

Colpensiones, como se evidencia a continuación, desde el 16 de mayo de 2023: 
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Por lo tanto a la fecha registra afiliado (a) a Colpensiones, conforme al certificado adjunto a este 

comunicado.  

No obstante,  a la fecha la Administradora de Pensiones Protección , no ha efectuado el cumplimiento 

al fallo judicial, y el correspondiente traslado de aportes, como se verifica a continuación: 

 

 

Por lo que le sugerimos acercarse  a la Administradora de Fondos de Pensiones Protección  quienes 

deben tramitar la desmarcación en La Base de Datos SIAFP (solicitada con antelación por la Dirección 

de Afiliaciones);  para que de esta forma Colpensiones pueda dar  continuidad al Cumplimiento 

íntegro del Fallo.  

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 

servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 

cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar 

nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 

Colpensiones (PAC). 
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 

Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ: bamunozl 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

 

Que una vez revisada la historia laboral de la doctora LUDY SANTIAGO SANTIAGO 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 37321645, se pudo evidenciar que se encuentra 

vinculada, mediante contrato a término indefinido, como trabajadora oficial de la planta 

global de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES con NIT 

900336004-7, y ha laborado como se señala a continuación: 

CARGO  DEPENDENCIA 
 FECHA 

INICIO 

 FECHA 

FIN 

 DIRECTOR 130-

06 

 DIRECCIÓN DE PROCESOS 

JUDICIALES 
 28/08/2023 A la fecha 

 

Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-3574 del cuatro 

(04) de septiembre de 2024 le fueron asignada las funciones del cargo de Director, 

Código 130, Grado 06, en la Dirección de Acciones Constitucionales, desde el cinco (05) 

de septiembre de 2024 hasta el día cinco (05) de diciembre de 2024, con ocasión de la 

licencia de maternidad expedida a la doctora Laura Tatiana Ramírez Bastidas, titular del 

cargo. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, 

desempeña las siguientes funciones como DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la 

DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES: 

Funciones específicas: 

1. Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte 

COLPENSIONES, o tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir 

los poderes requeridos cuando sea necesario. 

2. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones 

constitucionales.  

3. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia  de Defensa Judicial y a las 

dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y 

coordinar las posibles líneas de defensa en estos casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa,  los documentos e información 

necesarios para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 
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5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 

COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del 

daño antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de 

defensa judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en 

acciones constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante 

o demandada, o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 

direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos 

que se reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los 

lineamientos y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas 

por los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le 

corresponden a la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de 

La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 

corresponden a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las 

políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base 

en análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización 

interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites 

administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 

lineamientos, políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 

públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de 

las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración 

de los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los 

objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de 

la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa  contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 
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11. Operativizar  los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los 

asuntos de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la 

Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo 

con las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría 

y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la 

Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una 

intervención integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias 

y demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que 

correspondan al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de 

COLPENSIONES. 

18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su 

responsabilidad, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la 

Empresa.  

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación 

de acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los 

procesos asociados al área. 

23. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a 

los entes de control y a la oficina de control interno.  

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de 

gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos 

de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la 

promoción y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 

completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 

29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones 

de accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 

31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de 

las instalaciones del lugar de trabajo. 
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32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por 

la Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe 

inmediato. 

La presente se expide en Bogotá D.C., el cinco (05) de septiembre de 2024 

 
SANDRA LUCIA HINCAPIÉ GALINDO 

Directora de Gestión del Talento Humano 
 
Revisó:  Alejandro Hower Carreño, Profesional Máster Código 320, Grado 07.             
Elaboró: Sonia Andrea García Bustos, Analista, Código 420, Grado 04. 

 

Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido 


